
MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

2682 ORDEN de 12 de enero de 1984 por la que se de­
clara la pérdida de la condición de funcionario 
de carrera del Cuerpo Nacional de Inspección de 
Trabajo a don José Descartín Cristellys.

Ilmo. Sr.: Por acuerdo del Consejo de Ministros, en su re­
unión del día 21 de diciembre de 1983, fue separado del servicio, 
mediante el correspondiente expediente disciplinario, don José 
Descartín Cristellys, A01TR372, funcionario del Cuerpo Nacio­
nal de Inspección de Trabajo con destino en la Inspección Pro­
vincial de Trabajo de Barcelona.
En consecuencia de lo expuesto,
Este Ministerio, en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por el artículo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi­
nistración del Estado, declara la pérdida de la condición de 
funcionario de carrera del Cuerpo Nacional de Inspección de 
Trabajo de don José Descartín Cristellys, A01TR372, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de enero de 1984.

ALMUNIA AMANN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 

TURISMO Y COMUNICACIONES

2683 RESOLUCION de 17 de enero de 1984, del Servicio 
de Publicaciones del Departamento, por la que se 
nombra funcionario de carrera de la Escala de 
Técnicos Facultativos de Grado Medio al opositor 
aprobado en las pruebas convocadas por Resolu­
ción de este Organismo de fecha 30 de julio de 1982, 
turno restringido.

Una vez ruesuelta la oposición convocada por Resolución de 
este Organismo de fecha 30 de julio de 1982 para cubrir una 
plaza de Técnico Facultativo de Grado Medio vacante en la 
plantilla presupuestaria del Servicio, turno restringido, y vista 
la propuesta de aprobados elevada por el Tribuna] correspon­
diente,

Esta Dirección, en uso de las facultades que la confiere el 
Decreto 2025/1979, de 13 de julio, y de conformidad con el ar­
tículo 6.°, 7, c), del Estatuto de Personal al Servicio de los Or­
ganismos Autónomos de fecha 23 de julio de 1971, previa apro­
bación ministerial recaída en 14 de noviembre de 1983, ha re- 
sueilto otorgar el correspondiente nombramiento de funcionario 
de carrera de la Escala de Técnicos Facultativos de Grado Medio 
de este Organismo autónomo al opositor que se cita con la fecha 
de nacimiento y número de documento nacional de identidad 
y de Registro de Personal que asimismo se indica:

Allúe Téllez, Ricardo. Fecha de nacimiento: 22 de marzo de 
1950. Documento nacional de identidad: 1.471.686. Número de 
Registro de Personal: T01TC02A000001.

Madrid, 17 de enero de 1984.—El Director del Servicio, Rafael 
Calero Clemente.

2684 RESOLUCION de 17 de enero de 1984, del Servicio 
de Publicaciones del Departamento, por la que se 
nombra funcionario de carrera de la Escala de 
Técnicos Facultativos de Grado Medio al opositor 
aprobado en las pruebas convocadas por Resolu­
ción de este Organismo de fecha 30 de julio de 1982, 
turno libre.

Una vez ruesuelta la oposición convocada por Resolución de 
este Organismo de fecha 30 de julio de 1982 para cubrir una 
plaza de Técnico Facultativo de Grado Medio vacante en la 
plantilla presupuestaria del Servicio, en turno libre, y vista 
la propuesta de aprobados elevada por el Tribunal correspon­
diente.

Esta Dirección, en Uso de las facultades que la confiere el 
Decreto 2025/1979,’ de 13 de julio, y de conformidad con el ar­
tículo 0.°, 7, c), del Estatuto de Personal al Servicio de los Or­
ganismos Autónomos de fecha 23 de julio de 1071, previa apro­
bación ministerial recaída en 14 de noviembre de 1983, ha re­
suelto otorgar el correspondiente nombramiento de funcionario 
de carrera de la Escala de Técnicos Facultativos de Grado Medio 
de este Organismo autónomo al opositor que se cita con la fecha ■ 
de nacimiento y número de documento nacional de identidad 
y de Registro de Personal que asimismo se indica:

Espejo Verdú, Félix. Fecha de nacimiento: 29 de marzo de 
1953. Documento nacional de identidad: 2.844.944. Número de 
Registro de Personal: T01TC02A000002.

Madrid, 17 de enero de 1984.—El Director del Servicio, Rafael 
Calero Clemente.

MINISTERIO 

DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

2685 REAL DECRETO 142/1984, de 1 de febrero, por el 
que se dispone el cese, a petición propia, como 
Director general de Desarrollo Autonómico de don 
Julio Viñuela Díaz.

A propuesta del Ministro de Administración Territorial y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 de febrero de 1984,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Julio 
Viñuela Díaz como Director general de Desarrollo Autonómico, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administración Territorial,
TOMAS DE LA QUADRA SALCEDO 

FERNANDEZ DEL CASTILLO


